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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA A LOS
PROPUESTOS ADJUDICATARIOS

En Madrid, a las 10:00 horas del día 9 de julio de 2025, se reúne la Mesa de contratación de la Dirección General 
de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades a través de videoconferencia, para 
revisar la documentación requerida a los propuestos adjudicatarios del contrato de obra titulado: REFORMA DE LA RED 

DE PISTAS DEPORTIVAS, CORRECCIÓN DE DEFECTOS DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y ADAPTACIÓN A 
NORMATIVA VIGENTE PARA LA SUBSANACIÓN DE DEFECTOS DE LA ITE Y MEJORAS DE ACCESIBILIDAD EN 
EL IES CARLOS III DE MADRID" 

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE:

Nombre Titular
Juan Pedro Luna González Subdirector General de Gestion de Infraestructuras y Servicios

VOCALES:
Nombre Titular
Sylvia Delgado Velasco Interventora Adjunta
Marta Azabal Agudo Letrada del Servicio Jurídico
Rocío Fuentes Gallego Jefa de Servicio de Contratación II

SECRETARIA:
Nombre Titular
Mercedes Martín Sánchez Jefa de Servicio de Contratación I

Por la Presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida de conformidad con el artículo 326.3 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y cumpliéndose quorum mínimo necesario, de 
acuerdo a la Orden nº 3759/2016, de 25 de noviembre, del Consejero de Educación, Juventud y Deporte, por la que se 
designan los miembros de la Mesa de Contratación de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

Se procede a dar cuenta que, con fecha 26 de junio de 2025 notificado el mismo día, mes y año, desde el Área de 
Contratación de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, se requirió a los siguientes licitadores propuestos 
como adjudicatarios del referido contrato, la documentación exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que rige el contrato: 

LOTES LICITADORES PROPUESTOS COMO 
ADJUDICATARIOS

LOTE 1: MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DEL CEIP 
HERMANOS GARCÍA NOBLEJAS DE
VILLAVICIOSA DE ODÓN

TRAUXIA S.A.

LOTE 2: REHABILITACIÓN DE PISTAS DEPORTIVAS, 
CORRECCIÓN DE DEFECTOS DE LA INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA Y ADAPTACIÓN A NORMATIVA VIGENTE PARA 
LA SUBSANACIÓN DE DEFECTOS DE LA ITE Y MEJORAS 
DE ACCESIBILIDAD EN EL IES CARLOS III DE MADRID

TRAUXIA S.A.

La Mesa procede, a continuación, al análisis de la documentación aportada y una vez examinada y finalizadas 
las intervenciones de los asistentes, la Mesa de Contratación, por unanimidad de sus miembros CONCLUYE: 

ÚNICO: Que la documentación presentada por la empresa TRAUXIA S.A., con NIF A84465749 para los lotes 1 
y 2 es correcta.

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. 

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar y fecha al principio 
indicados.

EL PRESIDENTE DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA
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